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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 6 de julio de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Administración 

General.
c) Número de expediente: 2017/001/RA.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: Consejería de Turismo y Deporte, 

Secretaría General Técnica. http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de servicio.
b) Descripción: Servicio médico en el edificio administrativo Torretriana.
c) CPV: 85121100-4.
d) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía (núm. 60, de 29 de marzo de 2017); Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía (Referencia 2017-0000007943 29/03/2017).

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 219.672 euros.
5.  Presupuesto base de licitación: Importe neto, 219.672 euros. Importe total, 219.672 

euros (exento de IVA ex art. 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, Impuesto sobre 
el valor añadido).

6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 13.6.2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 20.6.2017.
c) Contratista: Servicios Médico Sanitarios del Sur, S.A.U. (NIF A-11749538).
d) Importe de adjudicación: Importe neto, 184.565,20 euros. Importe total, 184.565,20 

euros (exento de IVA ex art. 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, Impuesto 
sobre el valor añadido).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Sevilla, 6 de julio de 2017.- La Secretaria General Ténica, M.ª Dolores Atienza Mantero.
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